
RESOLUCIÓN No $ ) ia 3 DE 08Ju 2% 

"Por la cual se modifica parcialmente las Resoluciones 0048 del 15 de enero de 2024 y 
0071 del 16 de enero de 2024". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE CASANARE 

700.15.15 

En uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas en las Leyes 115 de 1994 y 715 
de 2001, Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 y el Decreto Departamental 084 de 

2014. 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Educación de Casanare profirió la Resolución No. 0048 del 15 de enero de 
2024 "Por la cual se establecen parámetros generales, responsabilidades y orientaciones para la 
evaluación anual de desempeño laboral de los servidores públicos Docentes y Directivos Docentes 
regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002". 

Que este despacho expidió la Resolución 0071 del 16 de enero de 2024 "Por la cual se adoptan los 
protocolos, se determinan responsabilidades y orientaciones y se establece el cronograma para la 
evaluación del período de prueba 2024 de los docentes y directivos docentes seleccionados 
mediante concurso de méritos de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002”. 

Que las resoluciones 0048 y 0071 de 2024, en los artículos 12 y 7 respectivamente, establecen 
los cronogramas para el desarrollo de las diferentes etapas y actividades de los procesos de 
evaluación de desempeño y de período de prueba para el año lectivo 2024, 

Que en las precitadas resoluciones se estableció que la actividad correspondiente al primer 
seguimiento y retroalimentación en ambos procesos de evaluación se realizarían entre el 27 de 
mayo y el 21 de junio de 2024, 

Que debido al cese de actividades de los docentes convocado por la Federación Colombiana de 
Educadores y la consecuente anormalidad académica en los establecimientos educativos se 
dificultó llevar a cabo la realización de la actividad del primer seguimiento y retroalimentación a 
algunos docentes y directivos docentes regulados por el Decreto Ley 1278 de 2002 sujetos y 
destinatarios del proceso de evaluación docente. 

Que la Secretaría de Educación de Casanare estima conveniente modificar parcialmente el Artículo 
12 de la Resolución No. 0048 del 15 de enero de 2024 y el Articulo 7 de la Resolución No. 0071 del 
16 de enero de 2024, ampliando el plazo para la realización de la actividad del primer seguimiento 
y retroalimentación tanto en la evaluación de período de prueba como de la evaluación de 
desempeño 2024. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 
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"Por la cual se modifica parcialmente las Resoluciones 0048 del 15 de enero de 2024 y 
0071 del 16 de enero de 2024". 

ARTÍCULO 1. Modificar parcialmente el Artículo 12 de la Resolución No. 0048 del 15 de enero de 
2024 "Por la cual se establecen parámetros generales, responsabilidades y orientaciones para la 
evaluación anual de desempeño laboral de los servidores públicos Docentes y Directivos Docentes 
regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002”, el cual quedará así: 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLES 

Enero 15 - febrero 29 Concertación de contribuciones Evaluadores / 
individuales, criterios de evaluación y Evaluados 
evidencias (Diligenciamiento de Anexo 

N*5). 

Febrero 05 Entrega en Secretaría de Educación de Evaluadores 

impedimentos y recusaciones. 

Febrero 09 Fecha límite para la corrección de Evaluadores 

inconsistencias een el Sistema de Calidad 
Información de Recursos Humanos,  Educativa/Evaluación - 
HUMANO O 

Marzo 04 Entrega en Secretaría de Educación del Evaluadores 
formato de concertación de contribuciones 

individuales, criterios de evaluación y 

a Sidencias. (Anexo N? 5). 2222 A A 
Marzo - Abril Revisión de Anexos 5. Calidad Educativa 

/Evaluación 

Febrero - Diciembre Monitoreo del proceso de evaluación de Calidad Educativa 
desempeño. Asistencias técnicas ¡Evaluación 

Mayo 27 - Julio19 
MAS 
Primer Seguimiento y retroalimentación. Evaluadores /. 

Evaluados 

Septiembre 02 al 23 

Seguimiento y 
focalizados 

retroalimentación Evaluadores /evaluados 

Noviembre 01 - Diciembre 06 Valoración y concertación del “Plan de 
Desarrollo Personal y Profesional de 
Directivos docentes” (Rectores y 
Directores Rurales). 

Evaluadores /Evaluados 

Noviembre 01 - Diciembre 06 Valoración y concertación del “Plan de 
Desarrollo Personal y Profesional” de 
docentes. 

Evaluadores/Evaluados 

Diciembre de 2024 Consolidación y entrega de resultados por 
parte de los evaluadores a Secretaría de 
Educación de Casanare. 

Evaluadores 

Febrero 2024 — Diciembre 

2024 

Registro de información en el Sistema de 

Información de Recursos Humanos 

HUMANO 
Educativos 

Calidad Educativa 
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700.15.15 

Evaluación 

Febrero - Marzo 2025 Calidad educativa 

Evaluación 

Consolidación y análisis de resultados 
2024 del departamento de Casanare 

ARTÍCULO 2. Modificar parcialmente el Artículo 7 de la Resolución 0071 del 16 de enero de 2024 
"Por la cual se adoptan los protocolos, se determinan responsabilidades y orientaciones y se 
establece el cronograma para la evaluación del período de prueba 2024 de los docentes y directivos 
docentes seleccionados mediante concurso de méritos de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 
2002”, el cual quedará así: 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLES 

Enero 15 - febrero 29 Entrevista de Inicio. Socialización del Evaluadores / 

proceso. Concertación de evidencias. Evaluados 

Febrero 05 Entrega en Secretaría de Educación de Evaluadores 
impedimentos y recusaciones. 

Marzo 04 Entrega en Secretaría de Educación de: Evaluadores 

“Apertura del proceso” y formato de 
acuerdo de evidencias diligenciados. 

Marzo - Abril Revisión de evidencias de “apertura del Calidad Educativa 

proceso” y de evidencias concertadas. /Evaluación 

Febrero - Diciembre Monitoreo del proceso de evaluación de Calidad Educativa 
período de prueba. Asistencias técnicas /Evaluación 
focalizadas. 

Mayo 27- Julio 19 Primer Seguimiento y retroalimentación. Evaluadores / 

Evaluados 

Septiembre 02 al 23 
Seguimiento y retroalimentación 
focalizados. 

Evaluadores /evaluados - 

Noviembre 01 - Diciembre 06 Valoración de docentes y directivos 

docentes y cargue de resultados en 
HUMANO en línea. 

Evaluadores /Evaluados 

Diciembre de 2024 Consolidación y entrega de resultados por 
parte de los evaluadores a Secretaría de 
Educación de Casanare. 

Evaluadores 

Febrero 2024 — Diciembre 

2024 
Registro de información en el Sistema de 
Información de Recursos Humanos 

_HUMANO. 

Establecimientos 

Educativos 

Calidad Educativa 
Evaluación 

Febrero - Marzo 2025 Consolidación y análisis de resultados 
2024 del departamento de Casanare 

Calidad educativa 

Evaluación 
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"Por la cual se modifica parcialmente las Resoluciones 0048 del 15 de enero de 2024 y 
0071 del 16 de enero de 2024". 

ARTÍCULO 3.- Los demás artículos de la Resoluciones Nos. 0048 y 0071 de 2024, no tendrán 
modificación alguna y continuarán vigentes en su integridad, salvo la modificación parcial ya 
enunciada. 

ARTÍCULO 4.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

202% 
Dada en Yopal a los 

Secretario de EMucación de Cabanare 

Vo. Bo. Diego Alexa Macro Bejarano, Director Técnico de Calidad Educativa. 

Revisó. Robert Kenn "Profesional SED. 

E 7TS> a 
Proyectó. César Augusto López Carmona, Líder de Evaluación Educativa. 
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